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En medio de una gran expectativa nacional, a finales de febrero pasado, fue 

integrada la Comisión de Expertos que ordenó la última reforma tributaria 

para la revisión del régimen de las entidades sin ánimo de lucro y la 

preparación de un proyecto de reforma estructural al sistema impositivo 

colombiano. 

El Gobierno Nacional la constituyó con representación de los 

investigadores, académicos, empresarios, entidades sin ánimo de lucro, y 

tuvo la acertada decisión de incorporar a dos expertos en tributación, que 

por su amplio conocimiento de la ciencia fiscal, con seguridad, van a ser 

prenda de garantía del carácter técnico y especializado de las conclusiones 

que sean entregadas al finalizar su trabajo. 

Su tarea pasa por la revisión del sistema tributario, para ofrecer propuestas 

que corrijan las distorsiones que en la actualidad presentan los tributos en 

materia de equidad, progresividad y simplicidad, sin afectar la 

competitividad de las empresas. 

Además de la revisión de los tributos nacionales, debe ocuparse de los 

impuestos que alimentan las arcas territoriales. En este último aspecto, no 

puede perderse de vista la particular situación del Distrito Capital. En la 

administración de Jaime Castro se desarrolló la norma constitucional que 

le otorgó un régimen especial en materia “política, administrativa y fiscal”. 

La aplicación de dicho estatuto en el campo impositivo ha dado excelentes 

resultados, que constituyen ejemplo de eficiencia y cultura tributarias. Por 

ello, tanto el actual Alcalde como el que resulte electo en octubre, tienen la 

obligación de estar atentos a las sugerencias, con el fin de evitar que en las 

recomendaciones en beneficio de los fiscos departamentales y municipales, 

se termine afectando dicha autonomía, lo cual sería nefasto para la ciudad 

y sus habitantes. De otro lado, se observa que la labor de la Comisión 
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encuentra un grave obstáculo en el panorama de las finanzas públicas 

nacionales, como resultado del impacto de los precios del petróleo y de la 

disminución de la producción nacional del hidrocarburo. 

Por contraste, con la intención de mejorar el sistema tributario nacional, el 

Gobierno está obligado a adoptar medidas de carácter recaudatorio que 

compensen los menores recursos que se originaban en la renta petrolera, 

al igual que a obtener los necesarios para atender los compromisos del plan 

de desarrollo y las exigencias derivadas del acuerdo de paz, próximo a ser 

cristalizado. Todo se traduce en la imperiosa entrega al país de una nueva 

reforma en el año en curso. Lo que no puede ignorarse es que parte de la 

solución radica en mejorar los resultados en la lucha contra los altos niveles 

de evasión, lo cual no es tarea de la ley, sino de las autoridades tributarias. 

El camino a recorrer por los expertos no es nada fácil. Tampoco lo será la 

decisión del Ministro de Hacienda y del Director de la Dian, al finalizar el 

2015, de conciliar en el proyecto de la nueva reforma las recomendaciones 

de la Comisión, si como lo ordenó la ley son presentadas este año, con la 

necesidad de nuevos ingresos para el presupuesto nacional. El 

contribuyente de a pie y las empresas esperan que el resultado final no 

termine sacrificando a aquellas para privilegiar a esta última. 
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